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REPUBLICA DEL ECUADOR 26.JUL 82 0 19 : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 

. CR UrERINrrDanol A DE COMPABLAS 

: - BETRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DB LA COMPAÑIA DE RESPOS 
Ñ SABELIDAD LIMIZADA DENONIRADA "MARCEL RIVAS e EERRERA, ASOCIADOS COMPAÑIA” 

LISITADA”, . . 

Lo Le compañía se constituyó e en le ciudas da a quito e 5 de febrero de 
1952, por escritura pública otorgada ente el Notario Vigósizo Gctavo 
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del cantón Quito. Dicha constitución ha sido eprobada por la asñora 
Guperintendante de Compañías, Economista Teresa Migucte de tiara, ni 
diante Za00lución O 3887 - 12 MAR 982 | 

Los socíós que conforman la compañía son los señores: Yercel Hivas 
Sásna, casado; Jorge lorrera Sánchez, soltero; y, Pernándo Acosta Co 
Josa, cagado. Todos acuatorianos, lomiciliados en la ciudad de Qui= 

la «comparta ze dénaptess HARE RIVAS - FERRERA ASOCIADOS conmasa 
LIMITADA”. 

Objeto Secial: publicidad en a génegal, econ el establecimiento de una 
. , Agencia de publicidad destinada a elaborar dibujos, villetas, 'pantazr- 

-* tas, laycódas, 'sdornos, filmes, gravaciones tusicales o de televisión, 
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para ou difusión, uso, reproducciones o propasenda por cualquiera de 
los zedios de comunicación colectíva, ses para utilización personal 
2 para ajecutarlo por cuenta de terceros y en general tado lo conter 
sienta a publicidad conercial, 

Plazo ¿e duración: veinte y cinco (25) años. 

Domicilio principal de la compañía: Quito. 

Capital Social: DOS MILLORES DE SUCRES (6/.2*000.000,00) dividido en 
dos mi1 (2.000) perticipaciones de UN MIL SUCRES (5/.1. 000,00) de va- 
lor cada una. 

Integración de capitel: se encuentra Iutegrauente suscrito y pagado 
de la siguiente forma; SEISCIENTOS MIL SUCKES (8/.600.000,00) en nue 
tario; y, UN MILLOS CUATROCIENTOS HIL SUCRES ts/.1"400.900500) en pra 
pecios suebles. 

Forma de administración y representación legal de la compañía: estará 
-govarnada por le Junta General de Socios y administrada por el Presi- 
dente y el Gerente, quíen será el representante legal, 

Lo que pongo en conociniente del 
pÚblAcO para los finas legales consiguientes. 
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